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Investigaran a Parisi por dudoso domicilio en registro electoral
Johannes Kaiser denunció a Franco Parisi por un eventual uso de instrumento público falso cuando ambos eran candidatos

presidenciales. Todo se remite a octubre del 2025, cuando el diputado y excandidato presidencial Johannes Kaiser (PNL) se

querelló contra su rival electoral Franco Parisi (PDG), quien en plena campaña acusó al libertario de "intento de corrupción"

por no renunciar a su dieta parlamentaria. A la fecha, los abogados de Kaiser no han podido notificar a Parisi, ya que la
dirección informada en su documentación electoral no existía físicamente. Este jueves fue la primera audiencia de procedi-

miento; Parisi no asistió por encontrarse fuera del país. Los querellantes expusieron que un receptor judicial verificó que la

numeración del domicilio no existe. Por ello, el tribunal fijó una nueva audiencia y envió la información al Ministerio Público

para que determine si existen responsabilidades penales asociadas al domicilio informado. El abogado de Parisi aseguró
que "su domicilio electoral es un domicilio real y existente. Por lo que la denuncia realizada podría estimarse como calum-

niosa", en conversación con Reportajes Teletrece. "Parisi, desde hace solo un par de meses, tiene nuevo domicilio en Chile, el

mismo que informó en toda la documentación requerida para su postulación a la Presidencia de Chile", agregó.
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Tribunal baja la medida
cuatelar de Daniel Jadue de
arresto domicilario total a
arresto domiciliario nocturno
El exalcalde de Recoleta imputado por el caso Farmacias Popu-
lares, Daniel Jadue (PC), hace un año y medio que estaba con la

medida cautelar de arresto domiciliario total, al ser formalizado

por fraude al fisco, cohecho, estafa y negociación incompatible. A
petición de su defensa, este viernes, el 3º Juzgado de Garantía de

Santiago determinó rebajar la medida cautelar a arresto domici-

liario nocturno. La determinación fue cuestionada por la Fiscalía

Centro Norte; el fiscal Marcelo Cabrera sostuvo que "vamos a

estudiar la decisión en términos de si apelamos o no a esta reso-
lución, pero eso lo decidiremos en los próximos días". Jadue pasó

por el Anexo Capitán Yáber por tres meses hasta que se dictó su
arresto domiciliario total en septiembre de 2024. El 9 de junio a las

9:00 horas se llevará a cabo la audiencia de preparación de juicio

oral en el Tercer Juzgado de Garantía, proceso donde el exalcalde

arriesga 18 años de cárcel e inhabilidad por al menos 10 años, a
solicitud del Ministerio Público.

Subsecretario de las FF.AA. viajó a China antes de
la concesión de cable submarino

JONATHAN MANCILLA

La bancada de diputados de la UDI
exigió al subsecretario para las Fuerzas

Armadas, Galo Eidelstein (PC), aclarar

los motivos y alcances de un viaje

que realizó a China en septiembre de
2025, justo antes de que se iniciaran

las gestiones de la concesión del cable
submarino impulsado por una filial de

China Mobile. Se reveló que el pasado
17 de febrero el ministerio de Defensa

recibió la solicitud para iniciar la

tramitación de la concesión marítima

presentada para la instalación del

cable que busca unir Hong Kong con
Concón. Los futuros jefe y subjefe de la

bancada gremialista, Jorge Alessandri

y Flor Weisse, aseguraron que el viaje
tuvo un costo superior a los $11,2

millones. Los parlamentarios pidieron
transparentar si durante dicha visita

el subsecretario sostuvo contactos

vinculados al proyecto del cable. "Con-

siderando los distintos vínculos que

el Partido Comunista mantiene con
China, nos parece al menos llamativo
que el subsecretario para las FF.AA.

haya realizado un viaje de una semana
a ese país, reuniéndose con altas

autoridades y empresas vinculadas al
ámbito estratégico y de defensa, justo

cuando se estaba planeando este po-

lémico proyecto", señalaron Alessandri

y Weisse.
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Ministerio del Interior asegura que revirtieron la
violencia en La Araucanía
"Nosotros encontramos una Región de La Araucanía en un estado de emergencia, y hoy día lo que le

vamos a entregar al gobierno siguiente es una región que empieza a tener ruedas para poder impulsar
su desarrollo", señaló el subsecretario del Interior, Víctor Ramos, en conversación con La Mañana de

Agricultura. Aseguró que el gobierno entregará a la administración del presidente electo, José Antonio

Kast, una Araucanía donde la violencia "va a la absoluta extinción". Además, señaló que "la Araucania del

2022 es absolutamente distinta a la del 2026. La tranquilidad con la cual se vive la zona, la prosperidad

con la cual se está empezando a percibir el futuro, la inversión y el desarrollo de agricultores, forestales

y comunidades indígenas es completamente distinta al 2022, que era un lugar lleno de violencia, sin

esperanza, sin futuro para la región". Finalmente, enfatizó que "no es por arte de magia, eso es gestión de

cuatro años de trabajo, donde nos metimos hasta el último rincón de La Araucanía a través de diálogo

para que llegara la inversión".
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